MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1822
VISTO:
	La reciente implementación en la provincia de Santa Fe del sistema de tobilleras electrónicas duales para el monitoreo permanente de agresores en casos de violencia de género, anunciado por el Gobernador Maximiliano Pullaro, y;

CONSIDERANDO:
	Que dicho dispositivo constituye un cambio de paradigma en materia de protección, ya que por primera vez el foco del control recae de manera directa y constante sobre el agresor, enviando alertas simultáneas a la Policía y a la víctima ante cualquier incumplimiento de las medidas judiciales;
	Que esta herramienta se articula con el Ministerio de Justicia y Seguridad, el MPA y el Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano, fortaleciendo la capacidad operativa del Estado provincial para actuar con mayor rapidez y eficacia;
	Que resulta fundamental conocer la situación local a fin de evaluar cuántas mujeres de nuestra comunidad se encuentran en condiciones de acceder a dicho dispositivo, permitiendo una planificación adecuada y un acompañamiento integral desde el Municipio;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del Área de Género y Diversidad /Área de la Mujer del Municipio de Totoras, informe a este Cuerpo:
a) La cantidad de casos activos de violencia de género registrados durante el año 2025.
b) Cuántas de esas situaciones se encontrarían, según criterios técnicos y judiciales, en condiciones de requerir o justificar la utilización de la tobillera electrónica dual.
c) Si se ha realizado algún relevamiento, diagnóstico o coordinación con organismos provinciales respecto de la implementación del nuevo sistema.
d) Si existen casos en los que ya se haya solicitado este dispositivo o se evalúe hacerlo en el corto plazo.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al área mencionada que informe además si el Municipio cuenta con protocolos de intervención y recursos disponibles para acompañar a las víctimas que podrían acceder a esta herramienta tecnológica.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintisiete días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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